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1.-
OBJETO

El objeto de este procedimiento es la descripción de la sistemática que se sigue por la GAPTA para:
· La preparación y envasado del material en esterilización

· Realizar los ciclos de esterilización por vapor

· Procesado general del material esterilizado (descarga del material esterilizado y almacenamiento del mismo)

2.-
ALCANCE

Este documento es de aplicación a todo el material que entra en la Esterilización, para ser procesado en la misma.
Este documento es de aplicación a los siguientes elementos:

· Instrumental quirúrgico

· Material de laboratorio termorresistente

· Jeringas de plástico termorresistente y de cristal

· Palanganas de quirófano

· Textil

Y en general cualquier material, siempre y cuando sea termorresistente.

Se establecerán, si fuera necesario, Instrucciones de Trabajo para complementar y facilitar el cumplimiento de este documento.

3. -
REFERENCIAS

3.1. Referencias legales

· REAL DECRETO 1591/2009, de 10 de octubre, por el que se regulan los productos sanitarios.

· REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo.

· REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.

· REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.

· REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.

3.2. Referencias bibliográficas

· Revista “El autoclave”, edita el Club Español de Esterilización (CEDEST).

· Ministerio de Sanidad y Consumo, INSALUD. “Manual de gestión de los procesos de esterilización y desinfección del material sanitario”. Madrid: Ministerio de Sanidad y Consumo, INSALUD, 1997.

· Fundación de Investigación Sanitaria en Castilla-La Mancha, FISCAM. Esterilización en centros sanitarios. Toledo, 2007.

3.3. Referencias de normalización y certificación

· UNE EN ISO 9001:2008
· UNE EN ISO 13485:2004

· EN ISO 17665-1:2006

· UNE EN 285:2007

· UNE EN 13060:2006

· EN 556-1 Esterilización de productos sanitarios. Requisitos de los productos sanitarios para ser designados “Estéril”

· OHSAS 18001:2007

· UNE EN ISO 14001:2004

· UNE EN ISO 14644-1:2000
4.-
RESPONSABILIDADES

	Cargo
	Responsabilidades

	Técnico Garante
	· Definir los perfiles de puesto de trabajo idóneos y las necesidades de formación del personal. El personal será distribuido en los diferentes puestos de trabajo en función de criterios flexibles marcados por la demanda de material estéril que se genere en cada momento.

· Incluir datos, documentos o frases de advertencia necesarias para la preparación y empaquetado de los materiales.

· Incluir datos, documentos o frases de advertencia necesarias para la correcta ejecución de los procesos de esterilización por vapor.
· Incluir datos, documentos o frases de advertencia necesarias para la descarga y almacenaje del material desinfectado y esterilizado.

· Revisión y comprobación del buen almacenaje del material esterilizado

· Controlar y archivar todos los documentos y registros generados.

· Revisión y aprobación de Registros y verificación de controles.


	Auxiliar de Enfermería
	· Realizar la preparación, envasado y empaquetado del material según las especificaciones de este procedimiento.

· Realizar las cargas y descargas de los productos a esterilizar, así como las actividades previas o posteriores al ciclo correspondiente, según las especificaciones de este procedimiento.

· Retirar los controles biológicos y químicos, y actuar según las normas indicadas para los mismos. Así mismo, anotar en el registro correspondiente el resultado de dichos controles.

· Almacenar según las especificaciones de este procedimiento, seleccionándolo y etiquetándolo.



	Responsable de Calidad
	· Seguimiento de la formación del personal de la Central de Esterilización así como sus necesidades de formación

· Estudio de las No Conformidades (en especial el mal envasado y etiquetado de los productos) y elaboración del informe preceptivo.




5. -
CONTENIDO

5.1.- Definiciones

Preparación: Es el proceso que incluye la revisión de todos los productos respecto a su limpieza y correcto funcionamiento, así como la protección de los elementos delicados y punzantes. Se realiza siempre atendiendo a las pautas dadas por los diferentes servicios usuarios en cuanto a composición y orden de los artículos que contienen el contenedor o paquete.

Envasado: Es la realización del empaquetado de los materiales para los ulteriores procedimientos que se vaya a realizar con ellos. Su objetivo es mantener el material aislado de toda fuente de contaminación, conservando la esterilidad conseguida en el proceso de esterilización.

Esterilidad: Estado de ausencia de microorganismos viables. (Definiciones de términos legales según normas europeas)

Producto estéril: Según la norma UNE-EN 556 se califica estéril un objeto en el que el número de posibilidades de supervivencia de un microorganismo no es mayor que una entre un millón.

Esterilización por vapor: Es el procedimiento encaminado a conseguir, mediante vapor de agua, la esterilidad de un material o dispositivo.

Carga: Conjunto de elementos que se procesan en un ciclo de esterilización
Material esterilizado: Es el producto sanitario que ha sido sometido a un proceso correcto de esterilización.

Material desinfectado: Es el producto sanitario que ha sido sometido a un proceso correcto de desinfección.

Almacenamiento: Colocación de los materiales procesados en los armarios cerrados dispuestos al efecto.

Entrega: Se trata del depósito del material procesado al usuario y su traslado mediante el procedimiento adecuado desde Esterilización.

5.2. -
Proceso de preparación y envasado del material.

5.2.1. Principio

Todo el material que llegue a Esterilización deberá seguir este procedimiento y seguir los circuitos indicados en el mismo.

5.2.2.-
Material necesario 

· Mesas y superficies de trabajo 

· Contenedores, cestos metálicos

· Bolsas mixtas, Papel crepado y Tejido sin tejer

· Cinta adhesiva con control químico

· Bolsas de papel de grado médico

· Film plástico

· Selladoras térmicas

· Ropa de trabajo y calzado adecuado

5.2.3.-
Procedimiento operativo

La Central mantendrá su capacidad de producción durante los horarios acordados con el Centro, de modo que se establecerán los turnos de trabajo que lo garanticen. El personal será distribuido en los diferentes puestos de trabajo por el/ la Técnico Garante en función de criterios flexibles marcados por la demanda de material estéril que se genere en cada momento.

El material llega a esta zona desde de la zona de lavado y desinfección en perfectas condiciones de limpieza y completamente seco, o bien, procedente del almacén limpio en el caso del textil procedente de lavandería, o en el caso del material empleado para curas.

Tanto en un caso como en otro se realizará una inspección visual previa a la preparación y el envasado, rechazándose todo el material que presente desperfectos o no posea las condiciones óptimas de limpieza.

Se revisará el material comprobando el número y tipo, y haciendo constar las posibles anomalías, dejando el material defectuoso identificado en el despacho del Técnico Garante para su reparación o sustitución.

Se utilizan los siguientes tipos de envasado: contenedores, bolsas mixtas, bolsas de papel de grado médico, papel crepado y tejido sin tejer. Ocasionalmente, el Técnico Garante puede disponer la utilización de otros tipos de envasado según criterios de seguridad, compatibilidad con el método de esterilización y económicos.

El material que se reciba envasado pero no estéril, se esterilizará según necesidades de consumo.

5.2.3.1.- Envasado de material no textil e instrumental: Envasado en bolsa mixta

La bolsa mixta está constituida por una cara de papel de grado médico y la otra de plástico. Se envasan en bolsa mixta todos los materiales e instrumentales que no van en contenedores o cestillos, exceptuando los equipos de textil. Se acopla el ancho y largo de la bolsa al tamaño del instrumental. Se protegen las puntas o bordes de materiales que pueden rasgar o perforar los envases.

Todas las bolsas llevan en su exterior un control químico de proceso, adecuado al programa seleccionado para el material que contienen.

Las bolsas se cierran con selladora térmica a temperatura entre 150º y 200º C.

Nunca se reutiliza un envase de papel mixto.

En caso de tener que reprocesar algún material, se cambiará el envase.

Las bolsas preparadas se colocan en cestas en sentido vertical y holgadas para permitir el paso del agente esterilizante.

La caducidad de este tipo de envasado es de:

6 meses en bolsa simple


12 meses en bolsa doble
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5.2.3.2.- Envasado de material de curas: compresas y gasas

El material de curas que necesita ser envasado se empaqueta en bolsas mixtas o de papel/papel. 

La caducidad del material envasado en bolsas de papel/ papel es de tres meses.

Lo deseable es que las gasas y compresas estén estériles y listas para utilizar, ya que los autoclaves que se utilizan habitualmente no están validados y no tienen capacidad para el volumen con el que se trabaja.

5.2.3.4.- Envasado de material desinfectado

El material desinfectado y que no requiere esterilización será envasado en bolsas aislantes (Film plástico), y sin fecha de caducidad.

5.2.4. Cuadro resumen

	Envasado
	Caducidad (meses)

	Contenedores homologados (con tejido sin tejer) 
	3

	Triple barrera (paño-papel-paño)
	3

	Papel mixto simple
Papel mixto doble
	6

12

	Bolsa papel grado Médico (para textil)
	3

	Bolsas de Polietileno:  Material Termodesinfectado, material reutilizable que no requiere esterilidad
	No existe


5.3.-
Proceso de esterilización por vapor
5.3.1. Principio

Se procesará de este modo todo aquel elemento que deba ser esterilizado y que gracias a sus cualidades físicas acepte la exposición a elevadas temperaturas.
5.3.2.-
Material necesario 

· Autoclave.

· Cestas y/ o carros de carga.

· Guantes de protección térmica.

· Ropa de trabajo y calzado adecuado

5.3.3.-
Procedimiento operativo

· Se siguen las instrucciones dadas en el Manual de Funcionamiento del aparato.

· Se abre para cada aparato el correspondiente registro diario de proceso- carga.

Una vez acondicionado el mismo se procederá a su carga según las siguientes indicaciones:

· Nunca se carga un esterilizador en más de un 75 % de su capacidad.

· Los paquetes se colocan verticalmente y con espacio entre los mismos para permitir la salida del aire y la penetración del vapor.

· Las cargas son prioritariamente homogéneas.

· Todos los artículos que necesitan un tiempo de exposición y temperatura igual, pueden esterilizarse sin problemas en la misma carga.

· Cuando las cargas no son homogéneas se colocan los artículos más densos (contenedores metálicos pesados) en la parte baja del esterilizador y más cercana a la válvula de drenaje para favorecer la eliminación de condensados y evitar que los paquetes más densos puedan mojar a los demás.

· Todo el material se esteriliza sobre el accesorio adecuado del esterilizador o en cestas, nunca directamente sobre la cámara.

· Se selecciona el programa adecuado para cada tipo de material o instrumental.

· Una vez terminado el ciclo se procede a su descarga.

· La calidad del proceso se verificará a través del resultado de los diferentes controles.

Los miniclaves más modernos se clasifican según la EN-13060 (marcado CE):
Autoclaves grupo N:

- Sólo disponen de ciclos gravitatorios. El vapor penetra por desplazamiento, lo que hace que las condiciones del proceso sean mucho más vulnerables, pudiéndose utilizar en material NO poroso.

- No permiten el embalado ni embolsado. El instrumental debe introducirse desmontado, y nunca envuelto en paños o bolsas, ni colocado en contenedores o con filtros.

- Requiere que el instrumental sea utilizado en el instante.

- El instrumental suele salir mojado o húmedo, por lo que conviene colocar una gasa estéril en el fondo de la bandeja.

- No hay un registro documental del proceso.

- Los tiempos de esterilización son de 10 minutos (134ºC) o 30 minutos (121ºC)
- Son los equipos presentes habitualmente en los centros de salud y consultorios, por lo que muchas veces se mete material envasado en bolsa mixta. Sería lo deseable realizar pruebas con indicadores metidos en bolsas mixtas y ver si el indicador vira después de su uso y esterilización.
Autoclaves grupo S:

- Disponen de ciclos gravitatorios y de vacío.

- Permiten esterilizar material poroso, embalado y embolsado.

- Se pueden esterilizar lúmenes y objetos canulados.

- Disponen de sistemas opcionales de registro de datos.

Autoclaves grupo B:

- Cumplen las exigencias más elevadas en cuanto a seguridad y funcionamiento.

- Disponen de ciclos gravitatorios y de vacío, e incluyen ciclos para priones.

- Permiten esterilizar material poroso, embalado y embolsado.

- Disponen de ciclos de penetración, test de vacío y Hélix (DPH: Dispositivo de Prueba Helicoidal).

- Tienen procesadores de datos y registro obligatorio de los mismos.

Los miniclaves del tipo S y B gracias al prevacío permiten una amplia gama de ciclos:

· Rápido o express (134ºC)

· Estándar para instrumental o textil (134ºC)

· Priones (134ºC y 141ºC)

· Cauchos (121ºC)

· Test de penetración (Hélix) y Bowie Dick
	Tipo de autoclave
	N
	S
	B

	Tipo Ciclo
	Gravitatorio
	Prevacío
	Opcional

	Embolsado
	NO
	SÍ
	SÍ

	Material Sólido
	NO
	NO
	SÍ

	Contenedor
	SÍ
	SÍ
	SÍ

	Material Poroso
	NO
	SÍ
	SÍ

	Carga Hueca "A"
	NO
	Opcional
	SÍ

	Carga Hueca "B"
	NO
	SÍ
	SÍ

	Control Químico
	SÍ
	SÍ
	SÍ

	Control Biológico
	SÍ
	SÍ
	SÍ

	Helix o penetración
	NO
	SI
	SI

	Bowie Dick
	NO
	SI
	SÍ

	Impresora
	NO
	Opcional
	SÍ


Las duraciones de los ciclos varían de 25 a 60 minutos. Los parámetros de esterilización son:

	Temperatura
	Presión
	Tiempo de exposición

	121 º C
	1 atmósfera
	15 minutos

	134 º C
	2 atmósfera
	3 minutos


5.3.4.-
Controles y criterios de aceptación o rechazo.

5.3.4.1.
Identificación del producto
La identificación del producto se verificará mediante el registro y control de las siguientes fichas:

Ficha de Carga y Control Diario del Autoclave (Formato FCD)
Se rellenará la Ficha cada vez que se produzca una carga del autoclave. Esta ficha se realizará diariamente para cada autoclave siempre que se genere una carga.

Para cada ciclo de esterilización se registrará y almacenará la siguiente información en:

· Tipo de carga de material

· Resultado de los controles físicos

· Resultado de los controles químicos externos

· Resultado del control biológico (sólo en el caso de haberse realizado en ese ciclo)

· El operario/a encargado de la descarga del ciclo
Reports derivados del autoclave

· Características del ciclo (presión, tiempo y temperatura).

En el caso de no poseerlo se anotará el nº de ciclo, la fecha, hora de inicio y de finalización.

Además se llevará en la Central de Esterilización un registro de las reparaciones.

Fecha de caducidad

Cada objeto esterilizado llevará etiquetada la fecha de caducidad, con los criterios definidos en el procedimiento.

5.3.4.2.
Controles de calidad:

· Controles físicos. 
Al finalizar el ciclo de esterilización y antes de extraer la carga del esterilizador deben verificarse los registros de presión, tiempo y temperatura, para comprobar que son correctos.

En caso de que los parámetros físicos del ciclo no coincidan con los fijados en el programa, la carga no se considerará estéril, y el equipo deberá ser revisado por el Servicio de Mantenimiento para que identifique y corrija la avería.

· Indicadores químicos. Confirmarán que se han cumplido determinadas condiciones necesarias para la correcta esterilización.

1. Externos

Sólo confirman que un artículo ha sido o no esterilizado. Se utilizarán en todos los paquetes. Se comprobará el viraje al color indicado por el fabricante al final del proceso de esterilización y antes de repartir el material.

Los controles biológicos suelen tener un indicador químico externo que es adhesivo, pudiéndose añadir a la documentación.
2. Internos

Indican que el interior de los paquetes ha alcanzado las condiciones necesarias para que la esterilización haya sido correcta, mediante el cambio de color de las tintas reactivas. Los indicadores internos o integradores se utilizarán en el interior de cada envase/paquete de más de 30 litros (no es el caso de atención primaria), en la zona de los mismos de más difícil acceso al agente esterilizante. Estos indicadores no pueden ser retirados sin alterar las condiciones de esterilidad. En el caso de no ser correctos se considerará el paquete “no estéril”. Si los parámetros físicos del ciclo y los controles químicos externos son correctos, no se invalidará el resto de la carga, volviéndose a esterilizar el paquete afectado.
· Indicadores biológicos
Sirven para comprobar la eficacia de los diferentes sistemas de esterilización con los microorganismos más resistentes para cada método, simulando las condiciones más adversas que puedan darse en el proceso a comprobar. Para ello se colocarán en paquetes de prueba que dificulten la penetración del vapor.

Se utilizará el Bacillus stearothermophillus para los ciclos de vapor en concentración normalizada.

Se utilizarán al menos una vez por semana en los ciclos de vapor (independientemente de que el miniclave sea N, S o B).

La incubación del indicador procesado se mantendrá un mínimo de 48 horas, procediéndose a una primera lectura y validación a las 24 horas de incubación. 
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· Prueba Bowie-Dick
Se utiliza en los esterilizadores de vapor con prevacío (B y S, no se puede hacer en un N) para valorar su capacidad de eliminar el aire y comprobar si existen fugas en la cámara. Además detecta si el vapor se ha mezclado con aire o gases no condensables. 
No es una prueba de esterilidad.

Cuando no se ha eliminado suficientemente el aire durante la fase de prevacío por mal funcionamiento del esterilizador, porque la cámara no es estanca (fuga en válvulas, puertas, etc. ) o por mala calidad del vapor entrante, el vapor fuerza al aire a introducirse en el interior de los paquetes en forma de burbujas que impiden la penetración del agente esterilizante.

Se utilizan paquetes comerciales de un solo uso.

Se debe realizar esta prueba todos los días, antes de iniciar cualquier proceso de esterilización de material y habiendo realizado previamente un ciclo sin carga para calentar el aparato.

Se usará un solo paquete de prueba, sin otra carga adicional, en posición horizontal en la zona anteroinferior de la cámara, cerca de la puerta y sobre el desagüe .

Los parámetros del ciclo de prueba son: 132 - 134ºC y tiempo de meseta 3,5 minutos.

Al comprobar la hoja de prueba debe apreciarse un cambio de color correcto y uniforme en toda su extensión. Si el resultado es incorrecto se repite la prueba y si esta vez es correcta puede utilizarse el aparato. Cuando la segunda prueba es también incorrecta se deja el esterilizador fuera de servicio hasta que sea reparado por el servicio técnico.

Las hojas de prueba se archivarán junto con la Ficha FCD.
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5.3.4.3.
Cualificación por el fabricante

Dependerá del fabricante para cada producto empleado en este proceso. Deberá cumplir todas las especificaciones necesarias establecidas tanto a nivel nacional como a nivel europeo.

5.3.4.4.
Test de instalación
Se realizará un test de validación del equipo una vez recibido y antes de iniciar su utilización. Será efectuado por el técnico del fabricante y por el Técnico Garante de Esterilización.

5.3.4.5.
Test periódico de control de calidad
Se realizará en las siguientes situaciones:

· Después de cada cambio de material o de protocolo de empaquetado

· Después de cada modificación en el diseño.

· Modificaciones importantes en la composición de la carga

Este test deberá efectuarse realizando 3 ciclos correctos (sin carga) con un paquete de prueba en autoclaves de vapor que incluya control químico integrador y biológico.

5.3.4.6. Cuadro Resumen del Control de calidad para la esterilización por vapor

	CONTROL
	TIPO
	FRECUENCIA

	FISICO
	Presión

Temperatura

Tiempo
	Por ciclo

Por ciclo

Por ciclo

	PRUEBA DE VACIO
	Bowie-Dick
	Diario

	QUIMICO
	Interno

Externo
	Paquete > 30 L.

Todos los paquetes

	BIOLOGICO
	Esporas de Bacillus stearothermophillus
	Semanal


5.3.4.7.
Algoritmo del Proceso Rutinario Diario con autoclave de vapor





















Ciclo en vacío para calentamiento
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Realización de la prueba Bowie Dick
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Servicio técnico
Semanalmente se limpiará la cámara del autoclave

5.4. -
Proceso de almacenaje del material procesado

5.4.1.- Principio

Todo el material que se haya procesado en Esterilización deberá seguir este procedimiento y seguir los circuitos indicados en el mismo.

5.4.2.-
Material necesario

· Carros bandejeros cerrados

· Contenedores

· Etiquetas identificativas

· Armarios de almacenaje

5.4.3.-
Procedimiento operativo

La Central mantendrá su capacidad de producción durante los horarios pactados con el Centro, de modo que se establecerán los turnos de trabajo que lo garanticen.

5.4.3.1.- Descarga del material esterilizado

Terminados los ciclos de los esterilizadores, se procede a la apertura de los mismos y a la descarga del material, teniendo en cuenta las siguientes recomendaciones:

· Los artículos una vez retirados del esterilizador, deben permanecer en el carro hasta que se enfríen. La manipulación de los productos estériles debe ser mínima.

· Cualquier objeto que salga mojado del esterilizador debe considerarse no estéril.

· Si un producto estéril cae al suelo se procesará de nuevo.

· Si un envase está deteriorado o sucio, el material debe volver a esterilizarse.

· Cualquier incidencia detectada durante este proceso deberá registrarse.
· Una vez seleccionado el material, se procede a su almacenaje o envío según el servicio procedente y el material de que se trate.

· El personal de esta zona retira de los esterilizadores los controles biológicos y químicos y actúan según las normas indicadas para los mismos. Así mismo, anotan en el registro correspondiente el resultado de dichos controles. Cuando se detecta alguna anomalía en alguna carga o control (físico o químico), se repite el proceso.

5.4.3.2.- Almacenaje del material esterilizado

En el almacén estarán todos los productos esterilizados en la Central hasta ser enviados a las unidades que los solicitan, y en él se observan las siguientes normas:

· El material se almacenará en armarios cerrados o en estantes abiertos, clasificado por grupos o tipos conforme a los criterios fijados por el supervisor de la Central según los servicios usuarios, y se hará de manera holgada y con fácil accesibilidad.

· Los armarios de almacenaje deben situarse a una altura comprendida entre 20-25 cm. del suelo y 40-45 cm. del techo.

· Los materiales serán colocados de forma que sea fácil rotar su uso.

· Todos los paquetes deben inspeccionarse para comprobar la integridad de los envases, los controles de proceso y fechas de caducidad, antes de ser distribuidos.

· Cuando se detecte una fecha de caducidad sobrepasada, se retirará el producto para ser, si es posible, nuevamente procesado.

· Cualquier incidencia detectada durante este proceso deberá registrarse.
5.4.3.3.- Almacenaje del material desinfectado

En el almacén estarán todos los productos desinfectados en la Central hasta ser enviados a las unidades que los solicitan, y en él se observan las siguientes normas:

· El material se almacenará en armarios cerrados o en estantes abiertos, clasificado por grupos o tipos conforme a los criterios fijados por el supervisor de la Central según los servicios usuarios, y se hará de manera holgada y con fácil accesibilidad.

· Los armarios de almacenaje deben situarse a una altura comprendida entre 20-25 cm. del suelo y 40-45 cm. del techo.

· Los materiales serán colocados de forma que sea fácil rotar su uso.

· Todos los paquetes deben inspeccionarse para comprobar la integridad de los envases antes de ser distribuidos.

· Cualquier incidencia detectada durante este proceso deberá registrarse.
5.6.-
Proceso de entrega del material procesado

5.6.1.- Principio

Todo el material que se haya procesado en la Central Esterilización deberá seguir este procedimiento y seguir los circuitos indicados en el mismo.

5.6.2.-
Material necesario

· Armarios de almacenaje

· Contenedores o cestos de almacenaje
5.6.3.-
Procedimiento operativo

El transporte se realiza mediante carros y contenedores dedicados especialmente a este fin.

El material será transportado desde la Central por los auxiliares, según los horarios que prefije el Técnico Garante acomodados a los de los diferentes servicios usuarios.

6.
ARCHIVO
Los registros derivados de la aplicación del presente procedimiento son:

· Registros de los autoclaves de vapor

· Hojas de prueba de Bowie-Dick

· Indicador químico externo del control biológico

· Ficha de Control Diario (FCD):
· Ficha de Control Diario para Odontología (FCDO)

· Ficha de Control Diario para Centro de Salud (FCDC)

Los documentos asociados son:

· IT.02.00: Instrucción Técnica de Envasado y Caducidad

· IT.03.00: Instrucción Técnica de Esterilización por Autoclave de Vapor
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